
 
SALA LABORAL 

 

Medellín, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05001-31-05-007-2019-00285-01 

 

En el presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por la 

señora SONIA LUCÍA CARDONA VILLA contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., procede la Sala a resolver la 

solicitud de corrección elevada por la parte accionante, en la que solicita, corregir el 

apellido del demandante, toda vez que manifiesta que es SONIA LUCÍA CARDONA 
VILLA, pero a lo largo de la sentencia se relaciona como SONIA LUCÍA CARDONA 
GONZÁLEZ.  

 

Sea necesario precisar lo que al respecto preceptúa el art. 286 del C. G. P, lo 

siguiente:  

 
“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda 
providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por 
el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 
palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan 
en ella.” 

 

Frente a la corrección solicitada por la parte actora, se advierte que efectivamente, 

tal y como lo afirma el memorialista, se alteraron los apellidos de la demandante, 

pues se indicó a lo largo de la sentencia proferida el pasado 17 de noviembre de 

2022, que el proceso era adelantado por la señora SONIA LUCÍA CARDONA 
GONZÁLEZ, cuando en realidad su nombre correcto, según la copia de la cédula 

de ciudadanía obrante al plenario, es SONIA LUCÍA CARDONA VILLA, motivo por 

el cual se procederá a corregir la parte considerativa y resolutiva de dicha 

providencia, en el sentido de indicar que el nombre correcto de la demandante es 

SONIA LUCÍA CARDONA VILLA.    



 

Se ordena notificar dicha corrección a las partes por ESTADOS. 
 
Los magistrados,  

   
 
 
 
 
 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR 
 

Que la presente providencia se notificó por estados 
N ° 027 del 17 DE FEBRERO DE 2023. 
 

consultable aquí: 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147 
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